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Señora 

Diana Patricia Arevalo Espinosa 

Ciudad 

De mi consideración 

Cumplo informarle que por Acto Constitutivo celebrado el día 26 de abril de 2018 ante la 

Notaria Primera del Cantón Quito, los socios / de la compañía 

KEYENGINEERINGSOLUTIONSKBS C.L., tuvieron el acierto de nombrarla GERENTE 

GENERAL de la compañía, funciones que desempeñara por el lapso de tres—años 

contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito. 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detalladas en el artículo 

décimo tercero de los Estatutos Sociales de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía, con el nombre de KEYENGINEERINGSOLUTIONSKBS C.L., celebrada el 26 

de abril de 2018, ante Notaria Primera del Cantón Quito. 
lA gio 

Inscrita legalmente el dieciséis de mayo de 2018,bajo el name 2549) el Registro 

Mercantil del Cantón Quito 

Corresponde al GERENTE GENERAL de la compañía la Representación Legal de la 

misma, en juicio o fuera de el. =_—————— 

Atentamente 

Walter Fabi Mejia Acurio 

PRESIDENTE 

Acepto y agradezco el nombramiento que la ciudad de Quito, hoy 23 de 
a 

mayo de 2018. 

    

  

/ 

Diana P; g sia Y 

Quito DM, 23 de mayo de 2018 ( 
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TRÁMITE NÚMERO: 39313 
  

  E YES Hom 
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 91659 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9505 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KEYENGINEERINGSOLUTIONSKBS C.L. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR AREVALO ESPINOSA DIANA PATRICIA 

IDENTIFICACIÓN 1752072031 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif, 2548 DEL 16/05/2018 NOT. 1 DEL. 26/04/2018.- O.P 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE SEU LAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEJNSERIPEIÓN, SE ÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
O. 
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FECH E EMISIÓN: U 0,A8 DÍA(5) DEL És DE JUNIO DE 2018 
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Di HANNA ELIZABETH CONT iS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTÍLDEL CANTÓN QUITO 
TT 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 BE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
IS 
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